
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Educación	–	Acéptase	 la	renuncia	presentada	por	 la	Sra.	Delina	Rita	Díaz,	DNI.	Nº	11.157.117,	por	acogerse	al	Beneficio	de	 la	 Jubilación
Ordinaria,	en	los	cargos	de	Profesora	de	03	hs	catedra	de	Historia	Titular,	en	1°	Año,	I	Div.;	de	03	hs	catedra	de	Historia	Titular,	en	1°	Año,	II
Div.;	de	03	hs	catedra	de	Historia	Titular,	en	2°	Año,	 I	Div.;	de	03	hs	catedra	de	Historia	Titular,	en	2°	Año,	 II	Div.;	de	03	hs	catedra	de
Historia	Titular,	en	3°	Año,	I	Div.;	de	03	hs	catedra	de	Historia	Titular,	en	3°	Año,	II	Div.	y	de	03	hs	catedra	de	Formación	Ética	y	Ciudadana
Titular,	en	1°	Año,	I	Div.;	de	03	hs	catedra	de	Formación	Ética	y	Ciudadana	Titular,	en	1°	Año,	II	Div.;	de	03	hs	catedra	de	Formación	Ética	y
Ciudadana	 Titular,	 en	 2°	 Año,	 I	 Div.;	 de	 03	 hs	 catedra	 de	 Formación	 Ética	 y	 Ciudadana	 Titular,	 en	 2°	 Año,	 II	 Div.;	 de	 03	 hs	 catedra	 de
Formación	Ética	y	Ciudadana	Titular,	en	3°	Año,	 II	Div.;	de	04	hs	catedra	de	Formación	Ética	y	Ciudadana	Titular,	en	3°	Año,	 I	Div.	en	 la
Escuela	 Agroganadera	 «Fray	 Vicente	 Alcaraz»,	 localidad	 de	 La	 Merced,	 Dpto.	 Paclín,	 Dción.	 Pcial.	 de	 Formación	 Secundaria,	 Técnica	 y
Profesional,	Secretaría	de	Formación	e	Inserción	del	Mtrio.	de	Ciencia	e	Innovación	Tecnológica,	a	partir	del	01NOV13.
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